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PODER GENERAL QUE OTORGA 1A

COMPAÑÍA LA LLAVE S.A. DE

COMERCIO A FAVOR DEL SEÑOR

ECONOMISTA LUIS ENRIQUE JARA

DÁZoom

CUANTÍA INDETERMINADA.-.-.=.=.0.0.0.-.

SE CONCEDIÓ: DOS COPIAS.-.-.-.-.-.-.-

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día

dieciocho de febrero del año dos mil diecinueve, ante mí,

ABOGADA MARJORIE CAROLINA HOENICKA MANZANERO,

NOTARIA SUPLENTE DÉCIMA SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, actuando

por licencia de la Notaría Titular, Abogada AMELIA DITO

MENDOZA, comparece:El señor OSCAR EDUARDO GALLARDO

VALERO,en su calidad de Presidente de la compañía LA LLAVE

S.A. DE COMERCIO, quien declara ser casado, ingeniero

comercial, debidamente autorizado por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el catorce de febrero

del dos mil diecinueve, calidad que legitima su personería con

la copia autenticada del nombramiento que se adjunta como

dlecumento habilitante. El compareciente mayor de edad,

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Provincia

del Guayas; capaz para obligarse y contratar, a quien por

haberme presentado su cédula de ciudadanía de conocerlo

doyfe. Bien instruido en el objeto y resullado de esta escritura

pública de Poder General, a la que procede con amplia y

enteralibertad, para su otorgamiento me presenta la minuta

del tenor siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: Autorice e co
Ñ mE

austed, en el registro de escrituras públicas a su cargo, un
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la cual conste una de Poder General, al tenor de las siguientes

cláusulas que se detallan «a continuación: PRIMERA:

OTORGANTE: Comparece al otorgamiento y suscripción de la

presente escritura pública el señor OSCAR EDUARDO GALLARDO

VALERO, en su respectiva calidad de Presidente y por tanto

representante legal de la compañía LA LLAVE S.A. DE

COMERCIO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Por decisión de la

Junta General Extraordinaña de Accionistas de LA LLAVE S.A. DE

COMERCIO, en sesión celebrada el catorce de febrero del

año dos mil diecinueve,resolvió por unanimidad autorizar al

Presidente, a fin de que otorgue Poder General a favor del

señor LUIS ENRIQUE JARA DÍAZ, de nacionalidad ecuatoriana, con

cédula de ciudadanía número cero nueve uno cero cuatro cuatro

dossiete cinco cinco, confiiéndole las atribuciones propias de un

Mandatario.- TERCERA: PODER GENERAL. Con tales

anlecedentes, el señor OSCAR EDUARDO GALLARDO VALERO,

en su calidad de Presidente de la compañía LA LLAVES, A. DE

COMERCIO, ejecutando lo resuelto por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, fiene a bien

conceder, como en efecto así lo hace, PODER GENERAL a

favor del señor economista LUIS ENRIQUE JARA DÍAZ, de

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania número cero

nueve uno cero cuatro cuatro dos siete cinco cinca,, para que

quede facultado para lo siguiente: Le corresponde en forma

individual representar legal, judicial o extrajudicialmente a la

sociedad. Intervendrá en forma individual y sin necesidad de

aulorización del Directorio ni de la Junta General, enlos Act
UNA !

coniratos, incluyendo compras de toda clase hasta un morid
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máximo de Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de

sE

máximo de Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de

América. Intervendrán en forma conjunta y necesitarán

autorización del Directorio de la Compañía, en los actos o

contratos, incluyendo compras de toda clase, cuando su

cuantía exceda de Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos

de América. Requerirán autorización de la Junta General de

Accionistas de la Compañía, para adquirir o enajenar bienes

raíces de cualquier valor o para transterir o enajenar marcas o

patentes. OFERTAS Y LICITACIONES: Para porticipar en

Contratos de Ofertas y/o Licitaciones el Apoderado, actuará en

forma individual sin necesidad de autorización del Directorio ni

de la Junta General, hasta un monto máximo de Ciento

Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América.

Actuarán en forma conjunta en Contratos de Ofertas y/o

Licitaciones, sin necesidad de autorización del Directorio ni de

la Junta General, cuando su cuantía exceda de Ciento

Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América, hasta

un monto máximo de Setecientos Mil Dólares de los Estados

Unidos de América; requiriendo autorización del Directorio para

los montos que excedieren de Setecientos Mil Dólares de los

Estados Unidos de América.- ADEMÁS TENDRÁ LAS SIGUIENT|

ATRIBUCIONES: a) Actuar como Secretario en las sesione:
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NOTARIA XVI

Ll Junta General de Accionistas y de Directorio, y suscribir

tamente con el Presidente las actas respectivas;  b)    

   

 

al
AP GUAYAy LA . . , :
ES onjuntamente conel Presidente los títulos de acciones

¿4En: pañía; e) Suscribir conjuntamente con el Presidenie
, E
"S Ítdles de las obligaciones que emita la Compañía, y. d)
CAY

LIA ar y poner a consideración de la Junta General de

 

  

7 Accionistas los balances, cuentas e informes sobre su gestión

8  Cadaministrativa.- CUARTA: PLAZO.- El plazo del presenle poder es con

9 vigencia INDEFINIDA.- QUINTA: ACEPTACIÓN TÁCITA.- La ejecución

10. del presente Poder General por parte del señor LUIS ENRIQUE JARA

11. DÍAZ, se entenderá como aceptación tácita del mismo,

12 respondiendo para tales efectos hasta por la culpa levísima.- El

13 presente Poder contiene las más amplias facultades debiendo actuar '

14 el Apoderadosin restricción alguna, de modo tal, que no pueda

15 alegarse insuficiencia o falta de poder, bajo ninguna circunslancia.

16 SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se «agregan como

17. documentos habilitantes: UNO.- El nombramiento legalmente

18 inscrito como Presidente de LA LLAVE S.A. DE COMERCIO; DOS..-

19 Acta de Jumia General Extraordinaia de Accionistas

20 debidamente certificada. celebrada el catorce de febrero del

21 dos mil diecinueve.- Anteponga y agregue usted, Señorita

22 Notaría las demás formalidades de estilo, para la perfecta

23 validez de este instrumento público.- Esta minuta está fimada

24 porel abogado Angel Salazar Bravo, registro cero nueve dos mil

25 trece ciento ochenta y siete del Foro de Abogados.- HASTA

26 AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS

27 HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA,- Quedan

29 presente escritura, los documentos habilitantes de Ley.

4

28 Ogregados a mi registro formando porte integrante E5
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑÍA LA LLAVE S.A. DE COMERCIO, CELEBRADA EL 14 DE

FEBRERO DEL 2019.-

  
Especial señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, propietaria de 4.202.560 acciones

ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos

de América cada una, con derecho a igual número de votos, y, 2) Ing. Antonio

Emilio Ginatta Coronado, propietario de 1050.640 acciones ordinarias y

nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos.- Se
encuentran también presentes en la Sala, los señores Ing. Oscar Gallardo Valero y

Ec. Luis Jara Díaz, Presidente y Gerente General de la compañía,

TOSPeOtiVaMentenooono

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto

los accionistas asistentes representan la totalidad del capital pagado de la

compañía, y están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General

y Universal de acuerdo a lo que disponeel artículo 238 de la Ley de Compañías, y

en tratar y resolver sobre los siguientes puntos del Orden del Día que se copia:

1) Conocimiento de la renuncia presentada por el Gerente General y designación

de éste en caso de ser aceptada.- 2) Designación de Apoderado General de la

COMPAÑÍArooIIIIIIIIIIIIIII

Presidió la Junta su titular señor Ing. Oscar Gallardo Valero y actuó como
Secretario el Gerente General señor Ec. Luis Jara Diaz.oecrro corro cecirococoos

Una vez que el Secretario de acuerdo con los datos constantes en el Libro de

Acciones y Accionistas elaboró la lista de asistentes y constató que se
encontraba presentela totalidad del capital pagado de la compañía,el Presidente

instaló la Junta y puso a consideración de los accionistas el primer punto

constante en el Orden del Día, manifestando que ha recibido una comunicación

del Sr. Luis Enrique Jara Díaz en donde le comunica su renuncia al cargo de

Gerente General que venía desempeñando en la compañía, por lo que pone a

consideración de la Junta para que resuelvan al TeSpecto.--s o oreeroiterrscoctiticioos

Escuchada la exposición del Presidente y luego de las deliberacionesdel caso,la

Junta por unanimidad de votos TesolviÓ: =e=tococnococtotictotic oct ot ici titiitictictit

1.- Aceptar la renuncia presentadaporel señorEc. Luis Enrique Jara Díaz, al cargo

de Gerente General que venía desempeñando en la compañía, no sin antes

agradecerle porlos servicios brindados durante el desempeño de sus funciones.—

2.- Designar en su reemplazoal señor Ing. Jorge Andrés Gagliardo Hidalgo, para el

cargo de GERENTE GENERAL,por el lapso de DOS AÑOS,contadosa partir de la

fecha de inscripción en el Registro Mercantil, debiéndosele extenderel respectivo

nombramiento y proceder a su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil. rooonrreonrroocrcnntrint ntn tiiIIIIII I TT ITITTITTT TIT TITTINTO

Tratado el primer punto, el Presidente puso a consideración de la Juntael

segundo punto del Orden del Día, manifestando que se hace necesario defignar

un Apoderado General, a fin de que actúe en subrogación del President NJ

 

Gerente General, cuando cualesquiera de ellos se encuentren ausentes, y p

  



 

¿le

   
  

 

«tedacte la presente Acta -----p b/ o

suscribir documentos con las instituciones financieras, por lo que recomienda se

señor Ec Luis Enrique Jara Díaz, como Apoderado General de la

o que tal como lo disponeel Estatuto Social pone a consideración

2 que resuelvan al 10Specto -- ==. Lerner rra

axposición del Presidente y Juego delas deliberacionesdel caso,la

imidad de votos, resolvió Autonzar al Presidente para que a

epresentación de la compañía para que con las más amplias

nombre y en repressentación de la companía, realice los siguientes

actos y contratos Al Apoderado señor Luis Enrique Jara Diaz, le conesponde en

forma individual representar legal, judicial o extrajudicialmente a la sociedad
Intervendrá en forma individual y sin necesidad de autorzación del Directorio

mn de la Junta General, en los actos o contratos, incluyendo compras de toda

clase hasta un monto máximo de Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos

de Amernca Actuará en forma conjunta con el presidente o con el Gerente

General sin necesidad de autolización del Directorno o Junta General, en los

actos o contiatos incluyendo compras de toda clase, cuando su cuantía exceda
de US$50,000 00 (Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de America), hasta

un monto máximo de US$300,000 00 (Trescientos Mil Dólares de los Estados

Unidos de Amérnca) Intervendrán en forma conjunta y necesitaran autorización

del Drrectono de la Compañía, en los actos 0 contratos, imeluyendo compras de

toda clase, cuando su cuantía exceda de US$300,000 00 (Trescientos Mil Dolares

de los Estados Unidos de América) Requerirán autorización de la Junta General

de Acciomistas de la Compañía, para adquirir o cnajenar bienes raices de

cualquier valor o para transferir o enajenar marcas O patentes OFERTAS Y

LICITACIONES Para participar en Contratos de Ofertas y/o licitaciones el

Apoderado, actuará en forma individual sin necesidad de autorizacion del

Dnectorjo ni de la Junta General, hasta un monto máximo de USSI50,000.00

(Ciento Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América) Actuarán en

forma conjunta en Contratos de Ofertas y/o Licitaciones, sin necesidad de

autorización del Directorio ni de la Junta General, cuando su cuantía exceda de

US$150,000 00 Ciento (Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América),

hasta un monto máximo de US$700,000 00 (Setecientos Mil Dolares de los Estados

Unidos de América), requniendo autorización del Directorio para los montos
que excedieren de USS700,00000 (Selecientos Mal Dólares de los Estados
Unidos de América): Además tendrá las siguientes atribuciones a) Actuar
como Secretario en las sesiones de Junta General de Accromstas y de Directorio,

y, suscribir conjuntamente con cl Presidente las actas respectivas, b) Suscribir
conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones de la Compañía; c)
Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de las obligaciones que
enuta la Compañía, y, d) Presentar y poner a consideración de la Junta General
de Accionstas los balances, cuentas e informes sobre su gestion admunnstrativa --
La Junta por unanimidad de votos faculta y autonza al Presidente de la compañía
para que a nombre y en representación de la compañía firme todos los
documentos necesanos para el perfeccionamiento del trámite en mencion, asi
como para que firme la matriz para elevar a escritura publica el otorgamiento del
Poder General a favor del Sr Ec Luis Enrique Jara Díaz. +-=-====---- e

Y
No habiendo otro asunto quetratar, el Presidente concedio un receso para INV
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Remstalada la Junta luego de quince minutos, con el mismo quórum que la

instalaron, el Secretario de la Junta, dio lectura al texto del presente

instrumento, el mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, con la_cual  

   

Secretario de la Junta que certifica.----

Fdo.) p. Grupo Vilaseca Pte. Ltd., legalmente representada por su Apuegr

señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, Fdo.) Ing. Antonio Emilio Gin?!

por sus propios derechos y como accionista de la compañía; Fdo.) Ing. Osta

Valero, Presidente de la Compañía y de la Junta; Fdo.) Ec. Luis Enrique Jara Díaz,

Gerente General de la compañía y y Secretario de la Junta que certifica.------

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de

Actas de esta Compañía que está a mi cargo.----""-==-=----

Guayaquil, febrero 14 del 2019

Y
á
  
Gpo eY

-

EC. LUIS ENRIQUE JARA DÍAZ

GERENTE GENERAL-SECRETARIO

 



 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES S, /

 

   
ade boca blen 0!pals

NUMERO RUC: 0990015295001

RAZON SOCIAL: LA LLAVES.A. DE COMERCIO

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: JARA DIAZ LUIS ENRIQUE

CONTADOR: MONCAYO LOOR CAROLA JESSICA

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/10/1960 FEC. CONSTITUCION: 17/10/1960

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/01/2019

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS, EQUÍPOS Y HERRAMIENTAS PARA LA METALURGIA;

DOMICILIO TRIBUTARIO;
 

Provincia GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, JUAN TANCA MARENGO Número: S/N

Intersección: AY AGUSTIN FREIRE Edificio: LA LLAVE Kilómetro: 2.5 Referencia ubicación: JUNTO A KERAMIKOS Telefono
Trabajo. 042682900 Fax. 042596900 Email. cmoncayoQla-llave,com

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes Derechos de trata y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos Derechos de
información, Derechos procedimentales: para mayor información consulte en www sr) gob ec
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superloras a los iímites establecidos an el Reglamento pare la Aplicación

«de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de relención, no podrán acugerse al Régimen

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberan ser preventadas de manera mensual
Recuerde quo sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera somestral siempre y cuando no ¡9 encuentre obligado e llevar contabilidad, transfiera
bienes o presto servicios Únicamente con terlfa 0%de IVA y/o sus ventas con turlfa diferente de 0%sean objeto de rslención del 100% del IVA.

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 009 SR ARIABIRSCOMORQEs

JURISDICCION: AYpÓ naPOROSROSECONSI

Ss 10 ENE/2019
jrma del Sefuidor Responsable

 

 

         
 

 

  

 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS.

Declaro que los datos conterudos en oste documento sun exactos y verdaderos, por lo que asumo la «esponsabilidad legal que de ella

derwven (Art 97 Código Tributario, Art Y Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dul RUC)

Usuario: IEMP280813 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 10/01/2019 12:12:45 >

Página 1de 6
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NUMERO RUC: 0990015295001

RAZON SOCIAL: LA LLAVE S.A. DE COMERCIO

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT, 17/10/1960

NOMBRE COMERCIAL: LA LLAVE S.A DE COMERCIO FEC. CIERRE

FEC REINICIO.

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE HORNOS PARA PROCESOS INDUSTRIALES, MAQUINARIA
METALÚRGICA, HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA CORTAR Y CONFORMAR METALES A CAMBIO DE UNA

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO

VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS PARA | A METALURGIA, INCLUYE PARTES Y PIEZAS
VENTA AL. POR MAYOR DE FQUIPO ELÉCTRICO COMO, MOTORES ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE
BOMBASPARALÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROSTIPOS DE EQUIPO DC INSTALACIÓN DE USO

INDUSTRIAL, INCLUSO PARTES Y PIEZAS

VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOSDIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Calle AV JUAN TANCA MARENGO Numero S/N intersección AV

AGUSTIN FREIRE Referencia: JUNTO A KERAMIKOS Edificio: LA LLAVE Kilómetro, 2 5 Telefono Trabajo 042682900 Fax
042596900 Email* cmoncayvla-llave com

 No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 02/09/1985

NOMBRE COMERCIAL: LA LLAVE S.A, DE COMERCIO FEC. CIERRE: 30/06/2017

FEC. REINICIO:

—

10/04/2018

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROL DL FLUIDOS, AIRE COMPRIMIDO, VAPOR
TRANSMISION DE POTENCIAS, AUTOMATIZACION, MOTORES, CONTROLES ELECTRICOS, TRATAMILNTOS DE AGUAS,
LUBRICANTES, TUBERIAS Y ACCESORIOS
SERVICIOS DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROL DF FLUIDOS, AIRE COMPRIMIDO,
VAPOR, TRANSMISION DE POTENCIAS, AUTOMATIZACION, MOTORES, CONTROLES ELECTRICOS Y TRATAMIENTOS Di
AGUAS
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MOTORES, SOFTWARE,VA! VULAS, TURPRRAE)ERRATARANANSOAMARNTOS
TÉRMICOS, GENERADORES ELECTRICOS, ACCESORIOS El YCEFTIRCADO DEYONOONOPGALES

 

 
 

     
  

 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA P. SETASRUEy,
MINERIA, ESTACIONES DE SERVICIO Y TALLERES 10 ENE 2018

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, y NA

a ndabeProvincia AZUAY Cantón CUENCA PAñoulia TOTORACOCHA Calle AV. ESPAÑA DERaeto foo
Referencia FRENTE A LA IMPOR a L EBAMBA Edificio LA LLAVE S A YY OOONAAA

GEN

IRÓOF -

A

EJAMADECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
Declaro que los datas contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que deA Y
deriven (Art 97 Código Inbutario Art 9 Loy dol RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la | ey del RUC) 4 NNyUsuario: IEMP280813 Lugar de emisión: GUAYAQUIV/AN Y DE Fecha y hora: TOU2019 12 ES

y
Página2de 6 ai

 



 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES y

SOCIEDADES $ /
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NUMERO RUC: 0990015295001

RAZON SOCIAL: LA LLAVE S.A. DE COMERCIO

072806004 Emall* cnoncayodla-llave.corn

 

 

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 15/07/1993

NOMBRE COMERCIAL: LA LLAVE 5 A, DE COMERCIO FEC.CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR Y MENORDE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROL DE FLUIDOS, AIRE COMPRIMIDO, VAPOR,
TRANSMISION DE POTENCIAS, AUTOMATIZACION, MOTORES, CONTROLES ELECTRICOS, TRATAMIENTOS DE AGUAS,
LUBRICANTES, TUBERIAS Y ACCESORIOS
SERVICIOS DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROL DE FLUIDOS, AIRE COMPRIMIDO,
VAPOR, TRANSMISION DE POTENCIAS, AUTOMATIZACION, MOTORES, CONTROLES ELECTRICOS Y TRATAMIENTOS DE
AGUAS
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MOTORES, SOFTWARE, VALVULAS, TUBERIAS, REFRACTARIOS, AISLAMIENTOS
TERMICOS, GENERADORES ELECTRICOS, ACCESORIOS
VENTA AL, POR MAYOR Y MENORDE INSUMOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA, CONSTRUCCION,
MINERIA, ESTACIONES DE SERVICIO Y TALLERES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia: JIPIJAPA Calle, AV. AMAZONAS Número: N44 -153 Intersección: AV, EL INCA

Referencia JUNTO A AUTOLANDIA Edificio: LA LLAVE Telefono Trabajo: 023249400 Fax: 023949400 Email: cmoncayoQla-
llave com

 

No, ESTABLECIMIENTO; 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC., INICIO ACT. 01/10/1993

NOMBRE COMERCIAL: LA LLAVE DE COMERCIO FEC. CIERRE: 30/06/2017
FEC. REINICIO: 09/04/2012

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS INDUSTRIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia; EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia. MACHALA Calle: AV, CIRCUNVALACION NORTE Número: S/N intersección: AV

MARCEL LANIADO Referencia FRENTE A LA-QUINICA DE TRAUMATOLOGIA Epi

O

TUMIOROALOSA 19 Telefono

Trabajo: 072985527 Tetefono Trabajo: 072998526 Télefono Trabajo: 072985534 F, esaiooraorgalDja-llave com
amas sm apon: PRESENTADOS PERTERE SEN AL CONTRISUYENTE,

AENERO
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE * SERPIOA

uan TEM:
Declaro que los datos contuenmdos en esto documento son exactos y verdaderos, por lo que asu

denwen (Art 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Ari, Y Reglamento pera la Aplicación de ta Ley del RUC).

Usuario: /EMP280813 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 10/01/2019 12:184
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    .o cuaO       
sg O UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

SOCIEDADES
. tebhocetinn elpalo

 

NUMERO RUC: 0990015295001

RAZON SOCIAL: LA LLAVE S.A, DE COMERCIO

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT, 26/09/1986

NOMBRE COMERCIAL: LA LLAVE S A. DE COMERCIO FEC CIERRE: 31/03/2012

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROL DE FLUIDOS, AIRE COMPRIMIDO VAPOR

TRANSMISION DE POTENCIAS, AUTOMATIZACION, MOTORES, CONTROLES ELECTRICOS, TRATAMIENTOS DE AGUAS,

LUBRICANTES, TUBERIAS Y ACCESORIOS
SERVICIOS DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROL DE FLUIDOS, AIRE COMPRIMIDO,

VAPOR, TRANSMISION DE POTENCIAS, AUTOMATIZACION, MO TORES, CONTROLLS ELLETRICOS Y TRATAMIENTOS DE

AGUAS
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MOTORES, SOFTWARE, VALVULAS, TUBERIAS, REFRACTARIOS, AISLAMIENTOS

TERMICOS, GENERADORES ELFCTRICOS, ACCESORIOS
VENTA AL POR MAYOR Y MEUNOR DE INSUMOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA, CONS TRUCCIÓN

MINERIA, ESTACIONES DE SERVICIO Y TALLERES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO.

Provincia GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Calle AV, ELOY ALFARO Numero 1514 imersección LLTAMLNO!

Referencia JUNTO A ALMACEN PESCA EQUIPOS Telefono Trabajo: 042413032 Fax 042413059 Email ecmoncayo(la llave com

 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT. 02/09/1985

NOMBRE COMERCIAL: LA LLAVE S.A. DE COMERCIO FEC CIERRE: 30/06/2017

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROL DE FLUIDOS, AIRt£ COMPRIMIDO, VAPOR
TRANSMISION DC POTENCIAS AUTOMATIZACION, MOTORES, CONTROLES ELECTRICOS, TRATAMIENTOS DE AGUAS,
LUBRICANTES, TUBERIAS Y ACCESORIOS
SERVICIOS DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROL DE FLUIDOS, AIRE COMPRIMIDO,
VAPOR, TRANSMISION DE POTENCIAS, AUTOMATIZACION, MOTORES, CONTROLES ELECTRICOS Y TRATAMIENTOS DE
AGUAS
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MOTORES, SOFTWARL, VALVULAS, TUBERIAS, REFRACTARIOS, AISLAMIENTOS
TÉRMICOS, GENERADORES ELECTRICOS, ACCESORIOS
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA CONSTRUCCION
MINERIA, ESTACIONES DE SERVICIO Y TALLERES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . y  
 

   

 

JÁ Calo. SEXTA Número. S/ LineAAririmteonore
ofla-llave com > m

> AD ENE-2019
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Provincia MANABI Cantón: MANTA PA
Trabajo 052626007 Fax.ee

  

 

p Firma del Sprvidor devota
ectara que los datos contenidos en esto documento son exactos y verdaderos porlo que a 2 a beNW)

deriven (Ar, 97 Código Tributano, Art 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la caosMEUS ER Jocs SENTRÍA,4AN

Usuario:  lEMP280813 Lugar de emisión; GUAYAQUIL/AV 9 DE Fecha y hora: 10/01/2019 12 70)
NX
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES SRÍ

 

     
NUMERO RUC: 0990015295001

RAZON SOCIAL: LA LLAVE S.A. DE COMERCIO

No, ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO

NOMBRE COMERCIAL: LA LLAVE DE COMERCIO FEC. CIERRE;
FEC. REINICIO: 27,

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROL DE FLUIDOS, AIRE COMPRIMIDO, VAPOR,
TRANSMISION DE POTENCIAS, AUTOMATIZACION, MOTORES, CONTROLES ELECTRICOS, TRATAMIENTOS DE AGUAS,
LUBRICANTES, TUBERIAS Y ACCESORIOS
SERVICIOS DE. INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROL DE FLUIDOS, AIRE COMPRIMIDO,
MA TRANSMISION DE POTENCIAS, AUTOMATIZACION, MOTORES, CONTROLES ELECTRICOS Y TRATAMIENTOS DE

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia* TUNGURAHUA Cantón AMBATO Parroquia, LA MERCED Calle, JUAN CAJAS Número 188 Intersección ABDON

CALDERONTelefono Domicillo 412737 Fax 410595

 

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 08/10/1993

NOMBRE COMERCIAL. LA LLAVES A DE COMERCIO FEC. CIERRE: 29/08/2014

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROLDE FLUIDOS, AIRE COMPRIMIDO, VAPOR,

TRANSMISION DE POTENCIAS, AUTOMATIZACION, MOTORES, CONTROLES ELECTRICOS, TRATAMIENTOS DE AGUAS,

LUBRICANTES, TUBERIAS Y ACCESORIOS

SERVICIOS DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE MANEJO Y CONTROL DE FLUIDOS, AIRE COMPRIMIDO,

VAPOR, TRANSMISION DE POTENCIAS, AUTOMATIZACIÓN, MOTORES, CONTROLES ELECTRICOS Y TRATAMIENTOS DE

AGUAS
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MOTORES, SOFTWARE, VALVULAS, TUBERIAS REFRACTARIOS, AISLAMIENTOS

TERMICOS, GENERADORES ELECTRICOS, ACCESORIOS

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA, CONSTRUCCION,

MINERIA, ESTACIONES DE SERVICIO Y TALLERES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón. SANTO DOMINGO Parroquia. RIO VERDECalle: BENIGNO VELA

Número 809 Referencia. FRENTE A REPUESTOS AUTOMOTRICES MUNDIAL Carretero: VIA A QUEVEDOKilómetro: 1 5

sr y 0 Are]
Telefono Trabajo. 043703407 Emad cmonsaydQla-llave.com Telefono Trabajo: EPA QUE LOS DOCUMENTOS DEN

“. y VCERTACADO DE VOTACIÓN CPGIALES
PRESENTADOS PERTENECEN 42 CONTRIBUYENTE,

aed

 

  

! FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

    Declaro que tos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asu

denven (Art 97 Código Tributano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC)

Usuarlo. JEMP280813 Tugar de emisión: GUAYAQUILIAV. 9 DE Fecha y hora: 10/01/2019 US J)
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O UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

SOCIEDADES
odeboze tien cfpar   0990015295001

 

RAZON SOCIAL: LA LLAVE S.A. DE COMERCIO

No. ESTABLECIMIENTO: 009 ESTADO CERRADBO LOCAL COMFRCIAI FEC. INICIO ACT. 10/05/2004

NOMBRE COMERCIAL; LA LLAVE DE COMERCIO FEC. CIERRE. 31/10/2005

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA ALPOR MAYOR DE EQUIPOS INDUSTRIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia, ORELLANA Cantón, FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Barno

CONHOGAR Calle FRAY ALEJO DE VIDAÑA Número: S/N Intersección ELOY ALFARO Telefono Trabajo 2881060

Abg Marjone Corclina Hosnicka Manzanero Notaria Suplente Urcima

Septima de Guayaquil de conformudadal Art 18 numeral 5 de la Ley

otarnia: DOY FL que la (ss fotacomals! que anteceden; es ison

ap 599) ailos docente 191 oriquates) me fe eaxpublgo +

e - er ubies 1 y FEB 2019 - lo) -

GUÁYqUI - e Al o
A

L) PT 7 '
ARO MARJORIDEAROLUINA HOFNICKA MANZANERO
se Tate a UPLENTE DRUIMA SE PEIMA DE GUAYAQUI

 
ETTLT

TCERTIFACADO 2E VOTACION OPGIMALES
orar PRESENTADOS MOTIAECON A: COMIRISITETE

LD ENE 0
A -

FUER SOTPRT REY oFIRMA DEL CONTRIBUYENTE ACISACNOA

a

a

o

Declaro que los datos contemdos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ela sedenven (Ant 97 Código Tnbutario, Art 9 Ley dol RUC y An 9 Reglamento para la Aplicación da la Ley del RUC)
Usuario: IEMP280813 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fechay hora: 10/01/2019 12.12 45
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Guayaquil, diciembre 22 del 2017

Señer Ingeniero

OSCAR EDUARDO GALLARDO VALERO

Ciudad

De m) consideración

  

   
Es muy grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Á

Compañía LA LLAVE S.A, DE COMERCIO,ensesión celebrada el día de hd

elegir a usted PRESIDENTEdela compañía,porel lapso de DOS AÑOS,

la fecha de insenpeión en el Registro Mercantil

De conformidad con lo dispuesto en el Estaluto Social de la compañía, Wkt3

Escritura Pública de Expresión del Capital Social en Dólares de los Estados Ulidos de

América, Pijación del nuevo valor de acciones, Aumento de Capital y Reforma Parcial y

Codificación Integral del Estatuto Social de la Compañía, otorgada ante el Notario Décimo

Séptimo de Guayaquil, el 15 de agosto de 2002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el 27 de diciembre de 2002, a usted le corresponde, en forma individual,

representar legal, judicial o extrajudicialmente a la Sociedad. Intervendrán en forma

individual y sin necesidad de autorización del Directorio ni de la Junta General, en los actos o

contratos, incluyendo compras de toda clase hasta un monto máximo de Cincuenta Mil

Dólares de los Estados Unidos de América Actuará en forma conjunta con el Cerente General

sin necesidad de autorización del Directorio o Junta General, en los actos o contratos

incluyendo compras de toda clase, cuando su cuantía exceda de Cincuenta Mil Dólares de los

Estados Unidos de América, hasta un monto máximo de Trescientos Mil Dólares de los

Estados Unidos de América Intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización del

Directorio de la Compañía, en los actos o contratos, incluyendo compras de toda clase,

cuando su cuantía exceda de Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América.

Requerirán autorización de la Junta General de Accionistas de la Compañía, para adquirir o

enajenar bienes raices de cualquier valor o para transfenr o enajenar marcas o patentes

OFERTASY LICITACIONES Para participar en Contratos de Ofertas y/o l.iertaciones usted o

guien legalmente hiciere sus veces, actuará en forma individual sin necesidad de

autorización del Directorio ni de la Junta General, hasta un monto máximo de Ciento

Cincuenta Mail Dólares de los Estados Unidos de América Actuarán en forma conjunta en

Contratos de Ofertas y/o Licitaciones, sim necesidad de autorización del Directorio ni de la

Junta General, cuando su cuantía exceda de Ciento Cincuenta Mil Dólares de los listados

Unidos de América, hasta un monto máximo de Setecientos Mil Dólares de los Estados

Unidos de América, requiriendo autorización del Directorio para los montos que excedieren

de Setecientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América.

La Compañia LA LLAVE S.A. DE COMERCIO, se constituyó mediante escritura pública

autorizada por el notario Cuarto de Guayaquil, el 14 de septiembre de 1960, inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de octubre de 1960.

Alextenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su cargo

p.LA-LEAVE 5.A.Dcos

s/:==
ING. 'YUIS FABRICIO  ETANCOURT RODRÍGUEZ

GERENTEGENERAL
   

Acepto el nombranmento que antecede

Cuayaqual, diciembre 22 del 2017

E"et?Yo

ING. OSCAR EDUARRO“GALLARDO VALERO

  



 

2 Registro Mercantil de Guayaquil
AA Guara
OONSU4ldo, FINUIERO DE REPERTORIO:802

“LFLÓJLA DE REPERTORIO:08/cne/2018e

ADE A DE REPERTORIO:14:48

: A = =zi 8
: 2 LS umplimiento con lo dispuesto cn la loy, el Registrador Mercantil del7,

ntón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

 

  

 

 

  

Pono“
S ZA DITO

l.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito cl

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LA LLAVES.A.
DE COMERCIO, a favor de OSCAR EDUARDO GALLARDO

VALERO, de fojas 3.229 a 3.232, Registro de Nombramientos número

955.

ORDEN 802 .
Á x

ARAIA ON

IE xo
AAA IU o— Y e -IIRRRELEO Ab. Lander Yoveña€.

0 ñ 0 REGISTROMERCAN UL

EDO DEL CANTON GUAYAQUIL
Mn DELEGADO

   
   UIJJ

19. ..os

Guayaquil, 24 de enero de 2018

f
RLVISADO POR —+f

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respions ibalidad de Lio
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Arto Ede la Ley del Sister
Nacional de Repisteo de Datos Publicos

aun; UA
Carola Honnicka Manzanicio Nofan3 SuprmL

bg Marjorie , 3dala

a aquíl «le conformidadal Ant 18 mineral

5

de la -  Septima de GUY,
IN

ota DOEL que sa (se fotos opralsp UE DO : 0

ao
ma apto rgo ne Pub

a aaa ea AS

[ly ioER
0

pa Mn nb h ,

buque
yaO

DIALA bl bo s >. e .

Au RENATA De HuCKOMANZANTRO

SO TARTA SUPLE proa cd PAMA DE Glue tl

N* 02802385

 



¿e REPÚBLICA DEL ECUADOR po
tens l na DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,

 

Y ECAMECACIÓN Y CEDULACIÓN 7 Misiimo coin Mach EiY OLUPACI
> , SUPERIOR INGENIERO COMERIA!

- AN . APA a tas Pa
DADANÍA V1U7DU6II-3 sl

pro INS YNGA
SGALLAROO OSCAR

GALLARDO VALERO Pa a

"OSCAR EDUARDO VALEROEMILIA

e LUGAR PE RACIAN ro AE ROA KoIN

QUAYAS GUAYAQUIL
“>. OUAYAQUIL 2011-01-12
a, PEDRO CARBO ¿CONCEPCION PI erata

6 HECHA DUNALSAMENTO 1962-14-16 2021-07-12

Sh HACIONALIDAD ECUATORIANA
A
bldrót Casudo

MAIL ooesoo E Cdi

E
.

pamad Ao

 

 
EERTIFICADO DE VOTACIÓN

MA.20 4 0t FEBRERO 1918 CcnE y

029 - 300029 0907906333
GALLARDO VALERO OSCAR EDUARDO

APELLIDOSY NOMBRES :

GUAYAS
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN
UAYAGAL
CANTÓN ZONA,1 rareo
BARCA MORENO LO RÁMITES PO

O      
Avg Marjone CarolinaHoenicao Manzanero Notaria Suplente Décimo

Septima de Guayacui de conformidad al Art 18 nomeral $5 du la Ley

Pi DOY FL que lu (3) fotocopias) que anteceden) us 1500)

gu 25) alllos) docu:deaspane j me fue exhibido en

a. feasuttes 18 E -

LeMonaco. 10)

eeLSABG MARJORIE CARL EM ARO
NOTARIA SUPLENTE DÉCIMA St PHIMA DE GUAYAGUN

 



ú REPÚBLICA DEL ECUADOR gqDirección General de Reglstro Civil,

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación "Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

. Número único de identificación: 0907906333

 

 

(CONCEPCION)

Fechade nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1962

 

i | Nacionalidad: ECUATORIANA

l ¡- Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profestlón: INGENIERO COMERCIAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MALDONADO ESPINEL MONICA

Fecha de Matrimonio: 11 DE ABRIL DE 1986

Nombres del padre: GALLARDO OSCAR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: VALERO EMILIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2011

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

 

Información certificada a la fecha: 18 DE FEBRERO DE 2019

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS-
GUAYAQUIL

l
N? decertificado: 195-199-10361 y a l

. o plas cdo A

AN Il | II | Il EBRo10361 Lcdo. Vicente Tarano G.

291030 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deborá valldarlo en'htips://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Arl. 4, numeral 1 y ala LCE

Vigencia del docurnento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En casa de presentar inconvenientes con este documento escriba a onlinsaregistrocivil.gob.ec

           

 

       í

Documentofirmado electrónicamente

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PE LontlicaciónyCodulación:
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Caedulación

 

- INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD
ola
ja2   
 

NUI: 0907906333

Nombre: GALLARDO VALERO OSCAR EDUARDO

 

11. Información referencial de discapacidad:

. Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 - La información de! carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de información

 

Información certiticada a la techa: 18 DE FEBRERO DE 2019

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N? de certificado: 194-199-10535

e DNA
99-10535
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| a
A NOTARIA XVII ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRIURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA

COMPAÑÍA LA LLAVE S.A. DE COMERCIO A FAVOR DEL SEÑOR ECONOMISTA LUIS ENRIQUE

AB AMBLIA DITO MENDOZA JARA DÍAZ

1

2

D
O

)
O
N
n

LO

3

12

13

14

15

16

17

18

que fue esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en

alta voz, al compareciente, éste se afirma, ratifica y fima en

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE.-

p. LA LLAVE S.A. DE COMERCIO con R

0990015295001

 

ca Adee ,

OSCAR EDUARDO GALLARDO VALERO

PRESIDENTE

CCUWeemMI

A. y - E , CAUiteocnk
ABOGADA MARJORIE CAROLINA HOENICKA MANZANERO

NOTARIA SUPLENTE DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL

 



ABnorasía xvi7 NOTABLA,
AB AMELIA DITO MENDOZA

14 Se otorgó ante la Abogada Marjorie Carolina Hoenicka

2 Manzanero, Notaria Suplente Décima Séptima de este

3 cantón, con fecha dieciocho de febrero de dos mil

 
10

11

12

13
 

14

15 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

  



ÓRegistro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:12.205
FECHA DE REPERTORIO: 18/mar/2019
HORA DE REPERTORIO:09:27
o

A

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

o Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintiocho de Marzo del dos mil diecinueve, queda inscrita la

    

” presente escritura pública, la misma que contiene el Poder General que
otorga la Compañía LA LLAVE S.A. DE COMERCIO,a favor de LUIS
ENRIQUE JARA DIAZ,de fojas 14.725 a 14.739, Registro Mercantil

número 1.288.

ORDEN 12205

MIRGOO
URNARL
BRLACDIESRd

DAA
Guayaquil, 01 de abril de 2019

REVISADO PORLs

> La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongabitida
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 9
Nacional de Registro de Datos Públicos.

la Ley del Sistema

>
v
e

.

N* 0557562

 


